
'¡ MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

CADUCA PATENTE EN LA VÍA PÚBLICA, 
A DON L~ONARDO RÍOS MUÑOZ, ROL No 
104.738, QUE SE INDICA. 

Independencia, 1 6 AGO 2016 

DECRETO ALC. EXENTO N° 3 6 3 6 /2016 

VISTOS: El Denuncio N° 007153, de 03 de agosto de 
2016, del Departamento de Inspección General; el memorándum No 495, de 11 de agosto de 
2016, del Departamento de Inspección; la providencia N° 1007, de 12 de agosto de 2016, del 
Administrador Municipal; y teniendo presente lo dispuesto en el articulo 8 inciso final, 36 y 
63 letra g) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y en uso de las 
facultades que me confiere la misma ley. 

DECRETO: 

CADUCASE la patente de B.N.U.P., en vía pública que 
se detalla a continuación: 

NOMBRE R. U. T. ROL OBSERVACIONES 

Leonardo Ríos 104.738 Excede medidas autorizadas. 
Muñoz 

NOTIFIQUESE por el Jefe de Inspección General o 
quien lo subrogue a las personas recién individualizada en el párrafo anterior. 

TRANSCRÍBASE a todas las 
ARCHÍVESE. 

_ .... -····· 

NOTIFIQUESE, 
correspondan y, hecho 

Alcaldía- Administrador Municipal - Secretaría Municipal - Administración y Finanzas -
Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal -
Departamento de Impuestos y Dere~hos - Oficina de Partes - Contribuyente. 
681. 


